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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03888/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03888/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03888/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al sentido de la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Comisión del Agua del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, sobre la Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) y emisores de la localidad de San Mateo Huitzilzingo, Chalco, Estado de México, la solicitud, autorización, oficios, cédulas, minutas, acuerdos, etc; para la asignación de los recursos adicionales por 18 millones de pesos provenientes del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago 1928. 
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO manifestó que la obra señalada en la solicitud se encuentra en proceso y a la fecha, la Comisión del Agua del Estado de México no ha registrado trámite o gestión para llevar a cabo un convenio en monto del contrato número CAEM-DGIG-PTAR-020-17-CP.
Inconforme con la respuesta otorgada, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, señalando como acto impugnado lo siguiente: 
“Se ingresa el siguiente recurso de revisión a partir del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contra la siguiente causa contenida en su fracción III La declaración de la inexistencia de la información.”(Sic)
Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad: 
“Se anexa el documento "Argumentación de Recurso de Revisión a la solicitud 00237CAEMIP2018" el cual contiene la argumentación en la cual se exponen los motivos de la inconformidad. Además se adjuntan 5 archivos correspondientes a los anexos de la argumentación.”(Sic)
Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO mediante su Informe Justificado refirió que en la fecha que se dio respuesta a la solicitud, no se había registrado trámite o gestión para llevar a cabo un convenio por lo que no se podía emitir un acuerdo de inexistencia, ya que la información todavía no se generaba. 
De lo anterior, conforme al análisis del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole hacer entrega vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, versión pública, la siguiente información:
a) Solicitudes, oficios, cédulas, minutas, acuerdos o documento análogo para la asignación de recursos por un importe de $18, 000,000.00 para la construcción de la obra de tratamiento de aguas residuales y emisores de la localidad de San Mateo Huitzilzingo, Municipio de Chalco segunda etapa; y, 

b) Acta No 52 del Comité del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de pago 1928, donde se propone la autorización de recursos por importe de $18, 000, 000. 00 para la construcción de la obra de tratamiento de aguas residuales y emisores de la localidad de San Mateo Huitzilzingo, Municipio de Chalco segunda etapa.
En ese sentido, la que suscribe, si bien coincide con las causas que dieron origen al recurso de revisión en comento, difiero respecto al hecho de que lo procedente sea MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO. Lo anterior es así, de acuerdo con lo siguiente.

En primer término, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.
En el caso particular de la fracción III y en relación a dichos sentidos, se procede a REVOCAR la respuesta de los Sujetos Obligados, cuando ésta no satisfaga en su totalidad la información requerida por los particulares; mientras que se procede a MODIFICAR la misma, en aquellos casos en que se colme parcialmente la solicitud de información, por mínima que pudiera resultar ésta.
Así, del estudio realizado por la Ponencia Resolutora, se precisa que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta a la solicitud de información pública, adjuntó un archivo electrónico en donde se advierte que se pronunció de manera negativa a lo requerido; sin embargo, es hasta la presentación del Informe Justificado por parte del SUJETO OBLIGADO en donde atendió y modificó la respuesta, y en atención a ello puso a la vista del solicitante en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese contexto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, ya que lo anterior resulta aún más evidente debido a que el proyecto sometido a votación del Pleno planteó establecer la entrega al RECURRENTE de la información, misma que no fue remitida dentro del informe justificado, por lo que la respuesta del SUJETO OBLIGADO no satisfizo ni total ni parcialmente lo requerido; por lo tanto, se reitera que lo conducente era REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO en atención a los principios de exhaustividad y congruencia. 
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